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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 
Juzgados Marítimos Permanentes 

BALEARES 

Edictos 

Don Fernando M. Tallón Y ágüez, Comandante Audi
tor de la Armada, Juez Marítimo Permanente de 
Aux.ilios, Salvamentos y Remolques de Baleares, 

Hago saber. Que por este Juzpdo de mi callO se 
instruye expediente con motivo.de la asistencia mari
tima prestada el día 3 de 8I05to de 19901 por el buque 
de bandera sueca «Albertina», de la matricula de 
Uddevalla. folio OG 79, al velero de bandera fran
cesa «Le Manidomi». 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
artículo 38 de ta Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estad~ número 3 lO), regula
dora' de la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este JÚzgado, sito en la 
Comandancia de Marina de Palma de Manorca, en el 
plazo de· treinta días a partir de la publicación del 
presente edicto, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos. 

Dado en Palma a 13 de septiembre de 
1990.-1O.966·E. 

* 
Don Fernando M. Tallón Yágüez, Comandante Audi· 

tor de la Armada, Juez Maritimo Permanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de Baleares, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia mari· 
tima prestada el día 2' de septiembre de t 990, por el 
buque «Remolca:nosa 20,. al buque de bandera ale· 
mana «Suali». 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 310), regula· 
dora de la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
Comandancia de Marina de Palma de Mallorca, en el 
plazo de treinta días a partir de la publicación del 
presente edicto, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos. 

Dado en Palma a 14 de septiembre de 
1990.-10.967·E. 

MINISTERIO. 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Subsecretaría 

Resolución por la que se abre información pública .v se 
señala fecha para el levantamiento de fas actas prl!l'ias 
a la ocupación de los terrenos necesarios para las 
obras de RENFE «(Edificio técnico PIB de Ablates 
integrado en el proyecto de la línea de alta l'elocidad 
Madrid-Sevilla». en el término municipal de AMates 

(Toledo) 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
i~sta la incoación del correspondiente expediente 

expropiatorio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras «Edificio técnico PTB de 
Ablates integrado en e~ proyecto de la línea de alta 
velocidad Madrid·Sevillp, en el término municipal 
de Ablate' (Toledo). 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación-de los 
Transportes Terrestres, siendo por tanto aplicables a 
las mismas su articulo 153. así como los preceptos 
contenidos en el articulo 52 de la Ley de 16 ~ 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento-de 
26 de abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos señalados en el 
capítulo n, título n, de la vigente Ley de Expropia· 
ción Forzosa y en los concordantes del Reglamento 
para su aplicación, . 

Esta Subsecretaria ha resuelto abrir ,información 
pública durante un plazo de quince días hábiles, 
computados desde la fecha de publicacióJ¡J. en el 
«Boletin Oficial del Estadc»t. en la· forma dispuesta en 
el artículo 17, párrafo primero, del ResJ.amento de 26 
de abril de 1957, para que los propietario. figurados 
en la relación adjunta y todas las- demás pettsonas O 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras puedan formular por escrito ante esta 
Subsecretaría las alqaciones que con~, oportu· 
nas, de acuerdo con lo previsto en Ia.~ de ExpropiJ
ción Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo ha resuelto fijar los días y bOfaS que a 
continuación se detallan para proce4er al levanta· 
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las o~ras situadas en 
el término municipal de Ablates (Toledo). 

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de Ablates (Toledo), donde estarán a disposición de 
los propietarios afectados el plano general de la 
expro.piación, debiendo compa.recer los interesados 
con los documentos que acrediten su persenalidad y 
la titularidad de los bienes y derechos afectados. 

Término municipal de Ablates (Toledo) 

Día 30 de noviembre de 1990, a las doce horas 

Finca número l. Propietario: Herederos de Are· 
chaga López de Letona. Superficie a expropiar: 1.600 
metros cuadrados. 

Madrid, 30 de octubre de 1990.-El Subsecretario, 
por delegación (Orden de 22 de enero de 1986), el 
Director general de Servicios. José Antonio Vera de la 
Cuesta.-6.896·C. 

Resolución por la que se abre información pública y se 
señala fecha para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los terrenos necesarios para las 
obras de RENFE «Unión en doble vía de las estaciones 
de Cantoblanco y El Goloso». en el término municipal 

de Madrid 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del cOl1"C5pondiente expediente 
expropiatorio para· disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras «u nión en doble vía de 
las estaciones de Cantoblanco y El Goloso», en el 
término municipal de Madrid. 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, siendo por tanto aplicables a 
las mismas su artículo 153, así como los preceptos 
contenidos en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 
26 de abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos señalados en el 
capítulo 11, título 11, de la vigente Ley de Expropia: 

ción Forzosa y en los concordantes del Regfamento 
para su aplicación, , 

Esta Subsecretaría ha resuelto abrir información 
púbhca durante UA' plazo de quince días hábiles, 
computadoi desde la fecha de J')ubtieación en el 
«Boletín Oficial del Estado,., en la forma dispuesta en 
ef artículo t7. párrafo primero, del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para qúe los"propiewíos fllurados 
en la relaciÓD! adjunta y todas- las deinás penaDaS o 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecuciÓD 
de las obras puedaa formular por escrito aate esaa 
Subsecretaría las alegaciones que consideren oportu
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia· 
cíón Forzosa y en el articulo 56 del Reg!amento para 
su aplicación. 

Asimismo ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan para proceder al levanta· 
miento de las actas previas- a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el término mlmicipal de Madrid. 

Dkhos trámites serán inidados,en la Junta Munici· 
pal del Distrito de Pucnc:arrill, avenida' Monforte de 
Lemas, 40, Madrid, donde estará a' disposición' de los 
propietarios afectalios el plano pneral de ,la er.propia· 
ción, debiendo comparecer los interesados con los 
documentos que acrediten su personalidad y la titula· 
ridad de los bienes y derechos afectados. 

Término municipal de Madrid 

Junta Municipel, del Distrito-de FuencarraJ, 
avenida Monforte de Lemos, 40, Madrid 

Dla 29 de noviembre de 1990, a las 11,30 horas 

Finca' número 1. Propietario: 'Canal de Isabel 11. 
Superficie a expropiar: 2.175 metros cuadrados. 

Finca numero 2. Propietario: Universidad Autó· 
noma. Superficie a expropiar: 5.750 metros cUadra· 
dos. 

Finca numero 3. Propietario: Canal de lsabel 11. 
Superncie a expropiar: 4.300 metros cuadradoS. 

Finca número 4.· Propietario: _Univemdad Autó-
noma Superficie a expropiar: 5.000 metros' cuadra· 
dos. 

Finca nUlJlet"O 5. Propietario: Canal de Isa~l 11. 
Superficie a expropiar: 8.450 metros cuadrados. 

Finca número 6, Propietario: Universidad Autó~ 
noma. Superficie a expropiar: 1.l25 metros.-cuadra· 
dos. 

finca número 7. Propietario: OI!:sco~. Súperfi· 
cie a expropiar: 4.825 metros cuadrados. 

Madrid, 30 de octubre de 1990.-EI Subsecretario, 
por delegación (Orden de 22 de enero de 1'986). el 
Director general de Servicios, José Antonio Vera de la 
Cuesta.-6.897·C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 
Detepciones Provinciales 

GRANADA 

Otorgamientos de Permisos de Investigación 

La Delegación Provincial d~ la Consejería de 
Fomento y Trabajo de Granada hace saber, que ha 
sido otorgado el siguiente Penniso de Investigación, 
con expresión del número, nombre, mineral, cua· 
drículas y ténnino municipal: 



30.173 .• ..-, sección e), Puebla de Don Fadri. 
que. 

Lo que se b.ae público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. 

Granada, 21 de mayo de 1990.-El Delegado provin~ 
eia!. José Antonio Pérez de Rueda.-I.S80-D. 

* La Delepción Provincial de la Consejería de 
FomeIIlO y Tm.;o deGraDada hace saber, que ha. 
sido otOEpdo el. Biauiente Permiso de Investiaación. 
con expn:aióe" del aúaaero, nombre, mineral. cua
drículas y témritIo -¡ioI: 

30.20 l. <I\jJoItU ... _tln e), 12, Laja. 

Lo que le bac:e público en cumplimiento de lo 
diopueslOett d _ .. UlI del ReaI_to <leneral 
paTa él ~ deta Mineria de 25 de agosto. 
de 1978: 

~ 14 dejunio de 1990.~El DoIqado provino 
cial, José Antonio ~ de Rueda.-S.6,[f·A. 

~ A{}'l'fi)M)MA 
·· .. MADAm 

Coa.lfjeriade Pl'eliidencia 
C"",",-IooIIOUJ, 

Orden por la que se han público el edicto que convoca 
allel'Qnltllflilf"'i".'OCtIII~ Q la ocupación de los 
bienes JI dertcItos qfectQdos por la expropiación for
=05Q_ CO" nfItItiw).. ,14'~cl6" del flrt'Jya;to: «Plan 
especiill:,atiz llJs 1/IbN14I COII!tttI.ccJón.,de la alterna
lil'a de .,ilrtlfiófl. ~ 4a ~ residuales de Villa/bi
lla)), para los rifas 10 dé n()lljembre de /990 en 
Villa/biUa, y J9.tktk ",,_red. 199(} '" Torres de 

/a AJa", .... 

Por acuerdo cid: ConRjo 'de Gobierno de la Comu
nidad d. Mildrid de7 .te !IOptÍentb";de 1989, ha sido 
declarada, de u~ la ocupación de los bienes y 
derechos neceslrios para la ejecución de las obras de 
referencia. 

ConSCiCl1c:ÍatEmente, se coftvoca a los propietarios de 
t3s finca -Ifectadu JIlICIt ,el-- citado prn'Yecto, cuya 
relación ~te detaUadp., y descripción de los 
bieMS aledeites, se ~'en el·_ieto que se 
publica en ~l ,~iD!<Ofiti.l, de la Comunidad de 
MadricJlt 'Y s." •• blones de aftuncios de los Ayunta
mientos (leVtlhdlHna y'Toms de :1. Alameda, en el 
que asímismo se fija el dia y la hora para_ el leva'ota
ntiento d~ t*la "'de 1ei a!Ias previas. independien
temente de ti rlociftGción que, en 'los mismos 
términos se hac:e cae cada uno de, los interesados. 

Para UI\I ~ "iaf9fllllCióD pued.e examinarse el 
plano P!i~ *1 PIO~ en las oficinas de la 
Entidad bmefk:iaria, Caíaar de Isabel 11, calle Santa 
Engncia, 188,~piso, Madrid, y en los Ayunta· 
mientos" VillalJilta y. Torres de la Alameda. 

Madrid, 29 de octubre de 1990.-8 Consejero, 
Ag¡IpÍlO ..... C ........ ¿.JoJ.A. 

Orden por la que se Iulce plJblico el edicto que convoca 
al ~.r«tflS pt'#V;QS-,(l "' OC'JIpación de los 
fMne,' y' dwet:hOs qj'eclflllos por la expropiación for
zosa con ".., • •. /a''ejtqdÓR MI proyecto: «Plan 
especial para los obros th ctmstrucción de la estación 
depuradora de aptiIS lYSUiuaJes de Torres de la 

AlamedtJ». pMtI el dÚl 19 de n01liembre tú 1990 

Por acumIo del Consejo de Gobierno de la Comu
aidad dé _ de 7 de .. ptiembre de 1989, ha sido 

Sábado 3 Iloviembre 1990 

deClarada de urgencia la ocupación de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de las obras de 
referencia. 

Consecuentemente, se convoca a los propietarios de 
las fincas afectadas por el citado proyecto, cuya 
relación debidamente detallada '1 descr1peiÓll- de los 
bienes. afectados se contiene en el edicto que se 
publica en el «Boletín Oficiatde la Comunidad de 
Madrid» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Torres de la Alameda, en el que asimismo se fija 
el día y la hora para el levantamiento de cada una de 
las actas previas, independientemente de la notifica
ción' qué, en los mismos términos se hace de cada uno 
de los interesados. , 

Para una mayor información puede examinarse el 
plano parcelario del proyecto en las oficinas de la 
Entidad beneficiaria. Canal de Isabel 11, calle Santa 
EnPia, 108, segundo piso, Madrid, yen el Ayunta
miento de Torres de la Alameda. 

Madrid. 29 de octubre de 1990.-EJ Consejero, 
Agapito Ramos Cuenca.-9.504-A. 

Orden por la que se hace público el edicto que convoca 
all~ltlQmiento de actas previas a la ocupación de los 
bimn y derechos afecta,dos por la expropiación for
ZOM COR mOlivo de la ejecución del proy«to: «Plan 
t!$Jll«MI' /HltYl las obras de construcción de la alterna
liVá .tkpMrac;ón de las (IJIlas-residutlles M ,Campo 
/Cetz{», ¡iON los dias 2 J Y 21 de n01liembre de 1990 en 
Campo Real. y el dia _23, de novinnbre de 1990 para 

A rgallda d. R¡¡y 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comu
nidad dé lIIadrid de 7 do se¡Miembre de 1989, ha sido 
declarada de urgencia la ocupación de los bienes y 
derechoS necesarios para la ejecución de las obras de 
rét<rencia. 

Conwuenlemente, se convoca a los propietarios de 
las fincas - afectadas por el citado proyecto, cuya 
relación debidamente detallada y descripción de los 
bienes afectados se contiene en el edicto que se 
publica en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madricbt y en el tablón de anuncios de los Ayunta
miento de Campo Real y de Arganda del Rey, en el 
qee asimismo se fija el dia y la hora para el levanta- . 
miento de cada una de las actas previas, independien
temente de la notificación que, en los mismos 
ténninos se hace de cada uno de los interesados. Para 
una mayor información pbede examinarse el plano 
parcelario del proyecto en las oficinas de la Entidad 
beneficiaria. Canal de Isabel n, calle Santa Engracia, 
168, sesuf'Klo piso, Madrid, y en los Ayuntamientos 
do Campo Real y Arganda del Rey. 

Madrid, 29 de octubre de 1990.-El Consejero, 
Appito Ramos Cuenca.-9.S0S-A. 

ADMINISTRACION WCAL 
Ayuntamientos 

BARCELONA 

Secretaria CeBeral 

La, Comisión de Gobierno en 12 de enero de 1990 
adoptó el siguiente acuerdo: 

Aprobar el proyecto de expropiación por el procedi-
miento de tasación conjunta de las fincas incluidas en 

" la U nielad de Actuación del' Sector limitadO Por la 
gran vf4· de ·las Gortes cataIilnas, y las caJles Perú, 
Espronc:eda y Bilbao, conforme los acuerdos de la 
Comisión Municipal Ptnnanente del 8 de febrero 
de 1989 y 25 de enero de ,1981 Y. en consecuencia, 
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someterla a información pública por el plazo -de un 
mes, a fin de que toda persona que pueda estar 
interesada fonnule las observaciones y reclamaciones 
que considere pertinentes; Notificar individualmente 
a los que figuren como titulares de bienes y derechos 
afectados las correspondientes hojas de aprecio, y la 
propuestá de fijación de los criterios de valoración 
para que puedan formular alegaciones en el plazo de 
un mes a contar desde la notificación y, una vez 
informadas estas, elevarlo a la Comisión de Urba
nismo de la: Generalidad de Cataluña. 

El citado expediente estará expuesto al público 
durante el plazo de un nies, en el Negociado de 
Expropiaciones y Desahucios, avenida Príncipe de 
Asturias, numero 61, segundo. 

Barcelona, 23 de agosto de 1990.-EI Secretario 
general accidental.-8.042-A. 

CADlZ 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
celebrada el día 10 de octubre de 1990 '1 al punto 10. 
adoptó por mayoría, el siguiente acuerdo: 

Primero.-Aprobar, inicialmente. al amparo de lo 
previsto en el artículo 126 del Reglamento de Planea
miento, la modificación del PGOU para la ordena
ción de" una parcela de Unión Cervecera. 

Seg\looo.-80meter, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 128.2 del citado texto reglamentario. el 
expediente a infonnacióD pública por plazo de un 
mes, para ,que los interesados puedan formular las 
alepciones pertinentes, sisníficándose a estos efectos 
que- el mismo ~stará de manifiesto, en horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Urbanismo de este 
Ayuntamiento. 

Cádiz, 16 de octubre de 1990.-EI Secretario general, 
Lorenzo'Martínez Escudero.-9.2S3-A. 

* 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión 

celebrada el día 10 de octubre de 1990 y al pun
to 9.°, adoptó por mayoría absoluta, el siguiente 
acuerdo: 

Primero.-Aprobar, inicialmente, al amparo de lo 
previsto en el artículo 126 del Reglamento de Planea
iniento, la modificación del PGOU en el ámbito de 
los terrenos de la estación de RENFE. 

Segundo.-Someter, al amparo de lo previsto en el 
artículo 128.2 del citado texto reglamentario, el expe.. 
diente a información pública por plazo de un mes, 
para que los interesados puedan formular las alegaciQ-; 
Des pertinentes, significándose a estos efectos que el 
mismo estará de manifiesto. en horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Urbanismo'de este Ayunta
miento. 

Cádiz, 16 de octubre de 1 990.-EI Secretario general, 
Lorenzo Martínez Escudero.-9.2S4-A. 

* El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 10 de octubre de 1990 y al punto 11, 
adoptó por mayoría el siguiente acuerdo: 

Primero.-Aprobar, inicialmente, al amparo de lo 
previsto en el artículo 126 del Reglamento de Planea
miento, la modificación del Plan General de Ordena
ción Urbana en el ámbito de" los temnos del puerto. 

Segundo . ....,[)e conformidad con lo previsto en el 
artículo 128.2 del citado texto reglamentario, someter 
el expediente a información pública por plazo de un 
mes, para que los interesados puedan formular las 
alegaciones_pertinentes; significándose a estos efectos 
que el mismo estará. de manifiesto, en horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Urbanismo de este 
AyuntamienlC. 

Cádiz, 16 de octubre de l 990.-El Secretario general, 
Lorenzo Martinez Escudero.-9.255-A. 


